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Resolución V-2784 de 2005 (Diciembre 05)


UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN

RESOLUCION V-2784 DE 2005

(Diciembre 05)

“Por medio de la cual se resuelve no elegir contratista con respecto a la 

Invitación a Cotizar Número 4022 de 2005”.

EL VICERRECTOR

en uso de atribuciones delegadas, en especial de las previstas en las Resoluciones Rectorales 040 y 0120 de 2001 y 0980 de 2004; en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 73 de 1995 y 016 de 2004; y 

CONSIDERANDO

Que la Universidad, a través de la Secretaría de la Sede, publicó en su página Web, el día 17 de noviembre de 2005, la Carta de Invitación a Cotizar N° 4022, cuyo objeto es la Construcción del “Polideportivo Cubierto y Piscina Olímpica, Fase I - Núcleo del Volador”.

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres del 30 de noviembre de 2005 y su cuadro anexo, suscrita por la Secretaría del Comité de Contratación de la Sede, respondieron dos firmas a tal invitación, Convel S.A. y el Consorcio AIA S.A., Caputi, Vieira y Varela Fiholl & Cia S.A. 

Que la Evaluadora Jurídica, en análisis efectuado el 1° de diciembre de 2005, concluye que el Consorcio AIA S.A., Caputi, Vieira y Varela Fiholl & Cia S.A., no cumple con los requisitos mínimos esenciales, habida cuenta que, el valor asegurado por la póliza aportada es insuficiente, no obstante su posterior y extemporánea modificación para cumplir con dicho requerimiento.

Que en reunión del Comité de Contratación (Acta 078 del 02 de diciembre de 2005),  se determina unánimemente no adjudicar  la construcción de las obras contentivas de la Carta de Invitación a Cotizar N° 4022 de 2005, con fundamento en lo siguiente:  el Arquitecto Héctor Jaime Marín, Interventor de la Sede, explicó en forma clara el análisis técnico de las propuestas, y según este, la firma Convel S.A., no cumple con el requisito de experiencia específica, además de la carencia de disponibilidad por parte del Profesional Residente y del Coordinador, toda vez que están contratados por la firma Convel S.A., en otras obras de la Sede. Adicionalmente, las propuestas económicas presentadas por ambas firmas sobrepasan aproximadamente en un cuarenta (40%) porciento más de lo estimado por la Universidad, en especial en gastos de personal, amoblamiento y dotación.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:
NO ELEGIR CONTRATISTA con relación a la Carta de Invitación a Cotizar N° 4022 de 2005, tendiente a la contratación de la obra del “Polideportivo Cubierto y Piscina Olímpica, Fase I - Núcleo del Volador”.

ARTÍCULO 2°:
Por la Secretaría de la Sede, publíquese el contenido de la presente resolución en la página Web de la Universidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los cinco (05) días mes de diciembre de dos mil cinco (2005).

ARGEMIRO ECHEVERRI CANO

Vicerrector

